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l. Disposiciones generales
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 12 de julio ae 1961 por 111 que se CCJm.
'plementa lo dispuesto en ~l Der:reto 117511960. de
t5 de iunio.

Ilustrislmo seii.or:

La experumCIll. adquirida desde la fecha de la promulgación
del Decreto 1175/1960, de 15 de junio, que reorganiza el" Ser·
vicio Minero ~. Geologico de ias PI'Qvinclas africanas, ha de
mostrado la necesidaod de defInir con mayor precisión las fun,
ciones inl/flectoras y rectoras de la Je!atUl'a y Dependencias
Centrales de dicho Servicio de la DireCCión General de Plazas
y PrOVincias Africanas. Por tanto, y en virtUd de las facult&
des conferidas en el articulo 6.0 del citado Decreto de esta Pre·
sidcncla del Gobierno, ha temdo a bien disponer:

articulo úlllco.-La Jefatura' del Servicio Minero y GeolÓ
gico de la Dirección General de Plaza-s y Provincias Africanas
es el órgano de Inspección General de las Jefaturas o Dele¡a
ciones de Minas de dléhas prOVincias. Asimismo debf:rá dirigir
a través ·c1e b'US Depem!enclas Centrales las citadas JefaturaS
o Delegaciones en todo cuanto funcionalmente sea competen
cia de dicho Servicio Minero y Geológico, según 10 previsto en
el Decreto 1175/1960, de 15 de junio. y en las demás di8poBlclo
nes sobre Mlneria, Hidrocarburos y Aguas Subterráneas.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y etectospro-
. cedentes. '

Olas g\larde a V. l. muchos aúos,
. Madrid. 12 de julio de 1967.

l
En su virtud,
Este Mlnlsterlo, lÍn uso de las faeulta4es que le otor¡:a la

d5POslción final del Decreto 840/1966. de 24 de marzo, ha tenido
a bien disponer:

I Primero.-De confornudad con lO establecido en el articu-
lo 7,0 del Decreto 840/1966. de 24 de marzo, se declm'an excluidas
de supervIsión por la Comisión Central de Saneamlent.o. ade
máS <le laa resoluciones denegatorias del Alcalde, las licencias
que éste ·concecla cuando versen sobre actividades comprendldllo.'

l
en la. relación de actividades exentas de fiscalización aneja ~ .
esta Orden. . "

, 6egundo.-La relación de actividades exentas dc fiscaliZa'
I clón podrá ser ampliada y restringida por Orden de este Mi-

nisteriO, según la experienCia. llconaeje, a propuesta rB:ronada
, de la Comisión Central de Saneamiento, previa aud1encla de la
I Alca.ldla de Madrid.

Tercero.-La no inclusión de una actividad en 1110 elqlreSllda
relacIón lo es a los solos efectos de someter a fiscal1Zaclón la
correlativa licencia, y no· excll1Ye la posIble intl'xvención de
la Comisión Central de Saneamiento en posteriores derivacio
nes que pudieran afectar a la tranqullldad. higiene y seguridad
del medio ambiental.

Lo que comunico a VV. EE. Y al público en general para. su
conocimiento y demás efectos. .

Dios guarde a VV. EE. muchos afias.
Madrid. 20 de julio de 1967.

ALONSO VEGA

ExcmOB. Sres. Subsecretario de la. Oobrrnaclón·Pre:lldente ele la
Com1B1ón centrlll de Saneamiento y Alcalde.presldente del
AyuntlUnlento <le Madrid. .

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas,

ORDEN de 20 ele ;ulio de 1967 par la que se deter·
minan las resDlur.lonea, del Alcalete MlUtrlet en ma·
terias de activielades molestas, 17lSalubres, nocivas '!J
peligrosas exentas ele flscélU~lIclón lXIr la C011lislón
central de Saneamiento.

Excelentisimos señores:

El Decreto 840/1966, de 24 de marzo, par el que se ácomodll
al régimen especial del Municipio de. Madl'ldel de intervencio
nes en materia de actividades molestas, Insalubres, noclvas y
peligrosas, establece un sistema de autoriZacIones centrado en
e.¡ .prOPio Alcalde y sus ~vlclos técnicos auxiliares, cuyas ac·
tuaclones quedan supeditadas' para los supuestos de concesión
de llcenc.la mas importantes-a la superviSión posterior de sus
actos por parte de la Comisión Centra.l de Sanenmiento.

Puesto ya en marcha en el AyuntamIento de Madrlc1 el
Departamento es,eclfiOO a que alude el articulo 11 de dicho
Decreto y a punto de constituirse la. supcolrJ&16n de Supcrvwón
que prevé su articulo 10, según se determina.· en la Orden de
este Ministerio de fecha 19 de JuliO de 1967, resulta necesario
concretar el alcance de la fiscalización que el órKano· centra.
debf: ejercer sobre el muniCipal por lo que a lIcencllll que se
vayan a conceder se retlere. para lo cual r¿s preciso def1¡:lir
las genéricas exenciones determ1naclas en el articulo 7o del
repetido Decreto, una vez aprobada por la Comlsl6n Central ele
Sanell...n1ento 1:\ relación de actividades. exentllll ele fiscaÜzaclón

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

ANEXO

Relación ele actividades e;¡;entas ete fiscaUzaclón por 111 0011ll
sión central ae Saneamiento (articulo 7.° del De(Jl'cto 84011966,

de 24 ele marzo)

Al Actividades ae las comprendidas en el articulo 9.0 , pá'
rrafo segundo. de la Orden-Instrucción de 16 de marro de 1963,
siempre que su localización sea adecuada.

Se comprenden en este ~po:

l. Talleres o comerclosfamlllnres:

CUll.ndo sean de explotaclón exclusivamente flUnlliar. la. su
perficie del local no exceda de 50 metros cuadrados. el número
de obreros extrafios a los famIliares sea como máximo de dos.
la potencia de cada motor que acciona las máquInas o apa.
ratos sea Inferior a un cuarto de CV y no estén fijos a nin,
guna. parte del edificio y el ruido Ili exterior no exceda <le 20
decibelios.

2. TaJleres IIIrtesanos:

Cua.nelo estas actividades se desllrrollen en locales de menos
de 100 metros cuadrados, el nÚlllero de obreros no exceda ele
cinco, la potencia total de 108 motores que mueven las máqui
nas o apara.tos sea. Inferior a. cinco CV y al exterior del locl'l
el ru!ao no pase de 20 decibelios,

• 3. ?equeña lnd~Ja:

Industrias de cobertura con una superfiCie meno: de 300
metros cuadrados, potenCia máxima de todos los motores que
acciones las máqulnas sea de i5 CV y el roda al exterlor qúe
no pase de 2& decibelios.

4. Restaurantes, bares 'Y cafeterias con treldUl'ia o coclnl) 'Y
potencia Instalada:

Advertencia.-Lll3 actlvldBdes comprendid¡¡,jl en este grupo
Al deberán Some~p.rse a supervisIón. de la Comisión ~ntra.l dll
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11een, segitll- j¿~'~~i'tel'l¿~ d; ·wle;~l1~i;~·;;w~d~;~;" 1;: ;~;
nanzas a titulo excepcional o al amparo del régimen ~e d1&
pellSlll¡ que prevén los articulo 15 y 20 del Reglamento de 30 df'
noviembre de 1961.

B) Actividades en prmciplo Innocu8.ll, de las qUe no cabe
preliumlr que vayan a produclr molestias. alter81' las cond1clo
nes normales de salubridad e W¡dene de! mecUo ambiental. ora.
siona!' dlUlos a bienes pÚblicos o privados ni entrafillr riesgos
para. las personas.

Se Incluyen en este grupo:

1. A'cttvtdaaes ilnaustTlales:

Local en planta. oa.jll o ln!erlol·.-L8.Il máquinas o a.parato~

de me8llo que realicen su trabajo sin tenel' que estar nlWl i'
nill8Una parte del edlilclo y que no excedan de un ouar\<¡
de CV no se consideran a efectos de potencia Instlt1ada {ar
ticulo 199 de las vigentes Ordenanzas municipales de la. edifl
cacI6n).

1.1. MaterlaJes y oficios de la construcción:

Albaíiilell.
Cenajll1'os l1nstaladores): Sin potenclll..
Escayolist8.ll: H8.Ilta 100 metros cuRdrados.
Electrlcistns I1nstaladores): Sin potencia.
Fontaneros (InstaJadores): Sin potencia.
Fum1lltas (instaladores): 61n potenCIa.
Mil.terlales de construccl6n: Almacenes hasta 100 metros cua

drados.
Pintores (taller): Sin aerógrafo nI material 1n!1l\ffiable

lJI, Electromecá.nlcas:

Montura gll!as: Sin potencia ni materias ¡n!lamabl~.
Grabadores: Sin pot6l1cla.
Optlcll8 (rer.~aclonesJ: Sin' potencia n! materias inflamables
Relojeros (reparac1ones); Sin poliencla,
Orfebrerla: Sin potencIa..
Platerlas: S1n potencia.
P;.-o~lcos: Sin potencla.
Máquina dc coser '1 escribir (repara.clon): Sin potet!cl&.
Radio y TV (repa.racI6n): Sin potenc11l.
Juguetes mecánicos (reparaciones): Sin potencia.

1.3. Madera:

Carpinterla y eban15'terla: ManuoJ.
Tapicero: Manual.

1.4. Qulmlcas:

Laboratorios de análisis qUlmJeOS: SJn potencia.
Laboratorios de anli.lls1s médicos: 6ln potencia.
Laboratorios farmacéuticos: Almacén hasta ioo metros cua·

drados. '

U. Textil del vestido y adorno:

Bordados: Sin potencia.
:Bisuteria: 6ln potencia.
Oéneros de punto: Sin potencia.
JOyel.'oll: Sin potencia..
SOInbrererlaa: Sin potencia.
Guarn1clonero: Sin potencia..
Zaplltteros (compostura): S1n potencia.
Pantalonera¡¡ y chaqueteras: Sin potencla.
Guantes: 61n potencia.

2. Actfvidades comere/ales:

:l.l. Materiales de la construcc.16n:

Crllltales: Venta al' por menor.
6aUeamJento (aparatos): Venta al por menor.
Material de calefaccl6n '1 refrlgeraclón: Venta alPCll' menOl'.
Ferret.erla.: Venta al por menor.
Hm'am1entlloll: Venta al por menor.
~apeles Pintados: Venta al por menor.

2.2. Electromecán1cas:

Electrodomésticos (aparatos): Venta al por menor.
Maquinaria no P\lB8da: Venta y exposlción.
Mater1al eléCt1'ico: Venta al por menor.
Optlca: Venta al por menar.

~uinc~l:;¡,; Vcnt¡¡ ;J iN::: menor,
Relojerla: Venta al por menor.
Radio y Televisión: Venta al por menor.
Aparatos de ml1sJca: Venta al por menor.
Muebles metálicos: Venta al poI' menor.
Hierros artísticos: Venta aJ por menor.

2.3. Ma<lera:

Muebles de madera: Venta al por menor.
Muebles de mimbre: Venta al por menor.

2.4, QulmicllS:

Farmacias: V'.lnta,
PlnturM al temple: venta. al por menor.
AJ'tlculo5 de llmpleza: Venta al por menor.

2.l), rextU del vestido y adorno:

Bordados: Venta.
Florerías: Venta.
Mercerias: venta.
Sastrerías: Venta.
M~tas: Venta.
Tejidos: Venta..
Zapaterías: Ventll.
SOmbrererw.s: Venta.
Guantell: Venta,
Artlculos de piel: ·Venta.
Juguetes: Venta.
Ltmpieza de ropas: Despacho.

2.6. A11mentIW10n:

Bar. cafeterías, tabernas 'J liodegas: Sin freldurla. sin eondna
y sin potencia.

Carnes sa.ladas: Venta,
EmbutIdos y fiambres: Venta sin potencia. •
Frutas y verduras: Venta.
Helados: Venta sin por..cncla.
Despacho de pan: Venta.
ChUrros: Ventll..
Frutos secos: Venta.,
Pastelerías y con!iterías: Venta stn potencia.
cereales: Venta.
Ultramarinos: Venta. sin potenclll..
Vinos: Venta sin potencia..

2.7. Artes Gráficas, fotomecánlcas y clnemato¡rafla:

Material fotográfico: Venta.
Fologra.fia: Estudio.
PeriOC!1cos y revistas: Venta.
Llbrerla 'Y papelerla: Venta.
Discos fonográficos: Venta.
Instrumentos de ml1s1ca.: Venta.
Instrumentos de flslca: Venta.

2,8. Transportes y comunicaciones:

Acecsorlos de automóviles: Venta.
Automóviles nuevos: Exposición.
Agencias de viajes: Sin gara.je.
Escuelas automovillstlcas: Sin garaje.
Despacho de mercancias: Sin gara.je.
AlquUer de cocbC!l: Sin garaje,

3. .4,ctlvldaaes aulturales 'Y recreatIvas:

Salas de blllar y aníllogas, casinos y circulos de recreo, COle-
giOS y academias: Excepto balle, mÚSica y canto.

Piscinas.
Campos de deportes.
Gimnasios.

4. ACrilJlriaaes alversas:

Ba.ncos.
DepósItos dentales: Venta.
Oficinas en general.
Cllnlcas dentales: Sin pr6tesis.
Co~ltall médicas: Sin qulrófano ni hospitaUzacl6n.
Peluquerlas.
Instltutoll de belleza.
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clonamiento o ejercicio esporádico que no 1mpllquen llrave rle',
SO de insalubridad. peUgrosldad o molestia.

se estiman contprond1das en este grupo:

ObrllS que .se real1cen en las Vlas pÚbilcas conmaqUinorla neu·
mática, excavadoras, grúas.

Obras en edlflclos. Colocación de estructuras metállcas. SIl!dactu
ra, hormlgonado. grúas.

Verbenas '1 circos ambulantes. carruseles, «tIOS vivos».
Puestos de churros '1 fabricación de ¡Jatntas fritas aislndos
Quioscos de bebidas.
Cinematógrafos de verano.

D) lriato.!lW1ones de tipo accesorio a que se refiere el 1lJ'.
tículo 14 del Reglamento de 30 de noviembre de 1961.

se Incluyen en este grupo:
Instalaciones de elevación de agu.a a los edificios (grupOs m"

t(Jbombas) .
Instalaciones de alreaclón, refrlgeraC16n y ca.!efacci6n en 1!l'S

edificaciones. Torres de refrigeración.
Aparatos elevadores: Ascensores. montacllJ'¡.o;as y esca.!eras me.

cánicas,
GrupOs electrógenos.
Tlmques para o.lmacenamlenlQ de combustibles a instalar en el

interior de edificios.
Centros de transformación pll.l'a servicios del edlfJ.clo donde SP

instale.
Anuncios luminosoll.
A¡mratos depurlldores en piscinas.
Extractores de humos y olores.
Rayos X.
Ce.teteras y compresores en estableclmlcntos de hostelerla.
Máqu.!tUlS de lavar. secar y planchar en hoteles. cole¡::los y SI.

mlla.res. .
En general to<1a. CIIl5e de elementos e instalaciones Industriales

qUe se establezcan en actIvIdades que no ten¡:an car¿cter
propiamente industrIa:,

ORDEN de 22 de jl¡lIo de 1967 por la que se crea
la Comislón Asesora. en materia de Auxlllo Sanl.
tarlo en Carretera,

IlustrJslmo ¡¡eñor:

F.ntre las mIsiones atrlbu!das a este Ministerio por el Dl'.
aeto 100611960, de 27 de julio, por el que se desarrolla.n las
com~tenclas en materIa de tráfico, circUlación y transportl'
ilOI' carretera determinadas en la Ley 47/1959, de 30 de julio
figura la de impUlsar la constitución r funcionamiento de los
servicios de auxlUo en carretera y coordinarlos entre sí. Esta
labor viene siendo desarrollado. a través de la Jefatura central
de Tráfico, como órgano de dirección inmediata. ordenación
y coordinación de las funciones encomendadas a este Minis
terio y como escalón ejecutivo encllJ'~ado de llevar a la práctlM
la 'promoclón y el control efectivo de los servicios especlflcos
instalados para este fIn.

Pero la trascendental funcIón de ImpulsllJ' el auxilio !lo las
vlctlmas de la circulación no d~be ser un factor excluyente
de los demás eSfuerzos coincidentes que la Administración e
1nelUIlO los partIculans pUeGan d·~sarrollar. De ah! que tamo
bién otros Organismos tengan 'atribuidos en sus dISpOsiciones
orgá.nlcas ciertos cometidos relac1oIllKios con el mlslno pro
blema. A9I sucede, por ejemplo, con el Fondo Nacional de Gil
rantla de Riesgos de la Circulación. dependiente del MInisterio
de Hacienda, al cual el artículo .ro de la Ley 122/1962, de 24
de diciembre, sobre uso y circUlacIón de-vehlcUlf.lS de motor

.' '! el Decreto-ley 18/1964, de 3 de octubre, le encomiendan !a
misión de fomentar la creacIón de medios de asistencia pllJ'a
las victlmll8 de la circulación, e iiUalmente con la Comisaria
del Seguro ObUgatorio de VIajeros. que, bajo la mIsma de·
pendenll1a; debe cooperar, según el artículo 14 del Decreto
494/1967, de 3 de m:ll'Zo, en Iu. acción que con c:::áctcr c!iclai
y nacional lJf¡ lleve a cabo por el Gobierno para la prevención
y aa1liteneiu. de los accidentes del transporte.

Ahora bien, en esta confluencia de actividades los servicios
. de auxilio y evacuacl6n de heridos orl;lmlzndos por la. Jefa.tura

central de Tráfico aparecen como pr1mer esco.!ón de una serl"
de lIot1v1dades que, por colncldentes, merecen ser escrupulosa·
mente coor<UIllKias, a fin de evitw: duplicidad de esfuerzod
y de Obtener el má:X1mo rendlm1ento de los medios dlsporu.

tilc¡. r.:::w ¡co~j:-'blc, j:vr cvn~...icn~J ~~C dieh~ Jc~~t'Ur~

central de Tráfico cuente de manera efectiva con los med10ll
de colaboración 'J llsesor'lJltiento que los .demás Orgau1smos
puedan IJrindarle, con la f1no.l1dad de obtener el mayor rendl·
miento posible de los servicios sanitarIos establecidos.

A tal objeto, se considera conveDlente el estableclmleaio eIl
'este Mlnlsterio de una Comisión Asesora en matllria de Auxilio

SanltllJ'io en carretera, que, pres1cl1da por el Director general de
Tráfico y con la participación de los Or¡::anlsmos d1rectament~

Interesados y de las Entidades cuya colaboraclón lIdquiera la
suficiente Importancia para ello. actúe como órgano asesor
de la, polltlca de este Ministerio en materia de aUldllo Banl
tarlo a los accidentados de la circulación.

A ta.! efecto y con 111 conformidad del MiIl1sterlo de Ha·
cienda, dispongo:

Articulo 1." Dependiente de este Ministerio se erea la. C!'l'
misl6n Asesora en materia de Auxilio SanitllJ'io en Carretera.

Art. 2." DIcha Comls16n estará presidida por el Dlreero:
general de Tráfico o quien legalmente le sustituya, e integrada
PQr 10B siguientes Vocales:

al El Director general de seguros o quien le¡:a.ln'!e~te 11'

sustituya.
b) Un representante del Fondo Naclonal de Garantla de

Riesgos de la Circulación. .
c) Otro de la ComlSllJ'ía del seguro Obll¡:atorio de Vla·

jeros.
d) Otro de la Dirección General de Sanidad.
e) Dos Vocales desll!;nados entre los funclonar1os DlrectivOll

de las Jefatura. Central de Tráfico. uno de los cUllles actuara
de secretarIo.

f) Las demti.s personas que este Ministerio. de conformidad
con el de Hacienda y por iniciatIva propia o !lo Instalcla de los
Organismos interesados, estime conveniente que figuren en di·
cha. Comisión.

Art. 3.0 La Comisión que se establece en esta disposición
tendrá las siguientes misiones:

. 1.0 Asesorar a este Ministerio en materia de auxl110 ~D1ta·

rlo en carr~tera y campllñll.S de prevención de accidentes de
trMlco.

2.' Coordinar la actuación de los serv1cios de este M1ni30
terio y las colaboraciones de los Organismos y Entidades (lue
la integran.

3.. Informar a los Organlsmos interesados, a travás de ro
representantes y sin perjuicio de la comunicación directa en·
tre la ·Jefatura central. de Tráfico y la D1rección Genero.! de
seguros y sus Organismos, en los casos procedentes, de la
evolución, exper1encla y rendimiento prestados por los servI'
clos de au:dllo.

Art, 4.0 La Jefatura central de Tráfico adoptllJ'á las me.
didas necesllJ'las para el efectivo funcionamiento de esta Co
misión.

Lo que comunico a V. l. parll. su conoclmlenro y efectos.
DIos gllllJ'de a V. l. muchos afias.
Madrid, 22 de julio de 1967.

ALo.,'iSO Vl!:GA

Dmo. sr, Dil'€ctor general de la Jefatura Cenka.l de Tráfico.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 28 de 1alto de 2967 por la que se mo.
difican los cursos cuarto y quinto del plan de es
tullios 1964 de la Carrera de Ingenieros de Mi1Ulll.

nustri.'J!mo sefior:

Establecidaa 1118 especialidades de la Carrera de Ingenl.erOli
de Minas del plan de estudios derivado de la Ley de 29 d.e
nbr11 de 1964 sobre Reorderudón de las Ensefianzas Técn1CllB,
por Decreto de 19 dc· enero último (<<Boletín Oficial del Ititadoll
del 6 de febrero), y a. fin de (I(.J,~ptar a I¡¡.s miIlmas las enalíaU
zas cQlTespondienks,


